
iirtr~~etia r/e ~aG~als 

y J7t,~Wa¿ iocia¿ 

,por el que se detarminá 
de Trabajo no- 

de 

DISPOSICIOtt 

~^,vvu4VIlüe i'1u 

BUENOS AIRES I 

f 

VISTO el acuerdo arribado en el ámbito d l C eaomisión oci.adc .,_ estpbl cida pór Dispvsicibn DURT po 

	

_ . n ze 

incorporan a la Convención Colectiva 
Y salarios a red; r a partiel r d ajustánde a l Quoa recaudos y condi clones establecidas por la Ley 1io 14,250 (T.O . Decreto no 108/88) y su Decreto Reglamentario De 199/88, el euscripto en su cardeter de DIRECTOR NACIONAL DE RaACIOIIE; DEL TRABAJO y en uso de .lan facultades que le han nido otorgadas 

	

/ por al artículo 10 0 del De- creto No 200/88'} . declara homologado el, acuerdo con el alcance Parcial resultante de 1á fncorpbra,ción de encalas e-#Iirialea ni Convenio Colectivo de Trabajo 

	

laa condiciones Y por el plazo de vigencia fijado par las partes,_ 
Por lo tanto, por donde corre:iponla, t6mese ra7.ón del acuer-do 

	

salarial obrante a fe, .311 `, - . ' 
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Cumplido, 

	

vuelva. a l 

	

De-partamento de Relaciones laborales ¡lo' 1 , pira su conocimiento y 'notificación a la Comisión negociadora,_ 

/8 ,9._ 


